
Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta ríe 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del. Real.

6552 RESOLUCION de 10 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la primera convoca
toria del cupo global número 8, «azufre».

La Dirección General ue Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria el cupo global número 8, «azufre».

Partida arancelaria 25.03, con arreglo a las siguientes 
normas.

Primera.—El cupo se abre por un importe de 220.559.344 pe
setas, equivalentes al 50 por 100 de su importe anual, fijado 
por la Resolución de la Dirección General de 8 de enero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero).

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de 
-este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 
El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
vianda por la Cámara Oficial de Comercio Española, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado corres- 
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad 
representada. El carácter de representante se limitará al otor
gado directamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará, 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6553 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se anuncia la convocatoria del 
contingente base número 48: «Desperdicios y resi
duos de metales preciosos».

La Dirección General ce Política 'Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
d' la firma del acuerdo entre Espáña y la C.E.E., ha resuel
to' abrir la convocatoria del contingente báse número 48: «Des
perdicios y residuos de metales preciosos».

Partida arancelaria: 71.11, con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El contingente se abre por un total de 4.522.500.000 
pesetas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los Impresos 
habilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales 
de Comercio.

Tercera.—Las licencias de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de veinte días a partir de la .fecha de salida 
de los ejemplares del interesado de las solicitudes de impor
tación autorizadas.

Cuarta.—Se consideran acogidos al acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C.E.E. o aquellos que siendo originarios de 
la C.E.E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el pa90 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un titulo de transporte único expedido en algún país miembro de 
la C.E.E. o esté justificada por razones geográficas, encon
trándose en este caso el embarque o desembarque de mercan

cías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conserva
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Aduana 
de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) 
del acuerdo 5.° del protocolo anexo al acuerdo España-CEE.

Quinta.—En cada solicitud figuran únicamente mercancías 
c1 un solo tipo entre la incluidas en el contingente.

Sexta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Séptima.—Es importante no omitir el contravalor en pese
tas que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente .« la demarcación en que tenga su domicilio 
el representante. El carácter de representante se limitará al 
otorgado directamente poi el fabricante extranjero.

Novena.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificada de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja comple
mentaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los apartados de la solicitud.

Décima.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid, 12 de febrero de 1981,—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

6554 RESOLUCION de 25 de febrero de 1981, de la Di
rección General de Política Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la Autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a la Empresa «Babcok & Wilcox 
Española, S. A.», para la construcción de una cal
dera de vapor de 550 MW, con destino al Grupo I 
de la central térmica del Litoral de Almería (par
tida arancelaria 84.01-C-1-c-2).

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipó para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de calde
ras de vapor con más de 800 toneladas de peso para cen
trales térmicas de hasta 700 MVA (550 MW). Este Decreto ha 
sido prorrogado y modificado por Decretos 3247/1970, de 23 de 
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre); 
3699/1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de enero de 1973); 112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de febrero), Real Decreto 3096/1976, de 3 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977) 
y Real Decreto 1321/1980. de 19 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de julio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967. que estableció 
el régimen de fabricación mixta y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley. «Babcock & 
Wilcox Española, S.A.». presentó solicitud para acogerse a los 
beneficios de bonificación arancelarla para la importación de 
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se ne
cesiten incorporar a la producción nacional de calderas de 
vapor de las características indicadas, bajo el régimen de fa
bricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fechas 5 y 24 de febrero de 1981, califi
cando favorablemente la solicitud de «Babcock & Wilcox Es
pañola, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de 
calderas de vapor de 550 MW para centrales térmicas, cum
pliendo con el grado de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución-tipo, modificado por Decretos 3899/1972 y 112/1975, 
y Real Decreto 1321/1980.

Se toma en consideración igualmente que «Babcock & Wil
cox Española. S. A.», tiene firmado un contrato de colabora
ción y asistencia técnica con la Empresa «Combustión Engi- 
neering Inc.», de Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta caldera de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1987 y décimo del 
Decreto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de la siguiente Autorización-particular para la fa
bricación en régimen mixto de la caldera de vapor que des
pués se detalla, en favor de «Babcock & Wilcox Española. So
ciedad Anónima».
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Autorización-particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Decreto 2262/1968. de 16 de agosto, a la Empresa «Babcock 
& Wilcox Española, S. A.», con domicilio en Bilbao, Alameda 
Recalde. 27, para la construcción de una caldera de vapor 
de 550 MW, con destino al Grupo I de la Central Térmica del 
Litoral de Almería.

A los efectos de esta fabricación mixta, se entiende como 
caldera, además de la caldera propiamente dicha, constituida 
por el hogar, economizados sobrecalentador, recalentador, que
mador y sopladores; el equipo de pulverización y alimentación 
de combustible, el de precalentamiento de aire y vapor, las 
bombas de recirculación de agua de caldera^ el sistema para 
la supervisión y seguridad del hogar y el de control de tem
peraturas. Quedan excluidos del conjunto de la caldera los 
elementos que se relacionan en el artículo 6egundo del De
creto 2262/1968.

Segunda.—Se autoriza a «Babcock & Wilcox Española, So
ciedad Anónima», a importar con bonificación del 95 por 100 
de los derechos arancelarios que les correspondan, las partes, 
piezas, y elemente* que se relacionan en el anexo de esta Au
torización-particular. Para mayor precisión, la Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación enviará a la Direc
ción General de Aduanas relación de las declaraciones o licen
cias de importación que «Babcock & Wilcox Española, S. A.» 
(o en los casos previstos en las cláusulas séptima y octava, la 
persona jurídica propietaria de la central), tenga concedidas en 
relación con esta fabricación mixta.

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre
sente la totalidad de las partes, piezas y elementos de impor
tación que intervienen en esta fabricación mixta, se admite 
un epígrafe de «varios» cuya descripción se precisará en su 
debido momento por una ulterior Resolución de esta Direc
ción. General de Política Arancelaria e Importación.

Tercera.—Se fija en el 80 por 100 el grado de nacionalización 
de esta caldera. Por consiguiente, las importaciones a que se 
refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
20 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dicha cal
dera. Por ser las calderas de vapor elementos que han de 
montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del cons
tructor nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del articulo décimo del Decreto 2262/ 
1968. se fija eñ el 2 per 100 el porcentaje máximo do produc
tos terminados de origen extranjero ya nacionalizados, que 
pueden incorporarse a la fabricación mixta con la considera
ción de productos nacionales y sin incidir en consecuencia, en 
el porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar 
con bonificación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre ia base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y. en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial 
de divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de 
la sola y única responsaoilidad de «Babcock & Wilcox Espa
ñola S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.,—A lin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir. \«Empre6a Nacional de Elec
tricidad, S. A.», propietaria de la Central Térmica del Litoral 
de Almería, podrá realizar con los mismos beneficios conce
didos a «Babcock & Wilcox Española, S. A.», las importacio
nes de elementos extran’eros que aparecen indicados en la 
relación del anexo. A estr fin el usuario en las oportunas de
claraciones o licencias de importación hará constar que los 
elementos que se importen serán destinados a la Construcción 
de la caldera de vapor objeto de esta Autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que s0 realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta 
Autorización-particular «Babcock & Wilcox Española, S. A.» 
se declare expresamente ante las aduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidaria con 
el importador de las cantidades a que tenga derecho la Ha
cienda Pública en el supuesto de que por incumplimiento de 
las condiciones fijadas pierdan efectividad los beneficios aran
celarios; todo ello con independencia de las garantías ade
cuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta Autorización-particular se tomará como base de in
formación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presen
tados por «Babcock & Wilcox Española. S. A.», y los infor
me- de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta Autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
undécimo del Decreto 2262/1968, que estableció la Resolución- 
tipo.

Undécima.—La presente Autorización-particular tendrá una 
vigencia de cuatro años, a partir de la fecha de la presente Re
solución. Este plazo es prorrogable si. las circunstancias eco
nómicas así lo aconsejan.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y Garata del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una caldera de vapor de 550 MW. con destino al Grupo I 

de la Central Térmica del Litoral de Almeria

Descripción Importador------------------- ---------------------------i__________________ ,

Material para calderln superior e inferior.
Material para colectores y tuberías co

nexión.
Tubos estriados y tubos de acero inoxi

dable.
Atemperadores del sobrecalentador y re- 

calentador.
Conexiones, tes, codos, fondos, injer

tos etc. «Babcock & Wilcox
Cajón de aire. Española, S. _A.»
Parte de los pulverizadores: ' y
Alimentadores y equipo ignición. «Empresa Nacional
Sistema para supervisión; y seguridad en de Electricidad, 

el hogar. Sociedad Anó-
Bombas circulares y enfriadores. nima».
Válvulas descarga bombas.
Partes de los calentadores aire.
Válvulas de alta y baja presión y válvu

las de control.
Juntas de expansión.
Mirillas y puertas acceso.
Sistema aire sellado pulverizadores.
Varios.

6555 RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e importación, 
que aprueba la Autorización-particular, por la que 
se otorgan los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta a la Empresa «Babcock & Wilcox Es
pañola, S. A.» para la construcción de una caldera 
de vapor de 500 MW., con destino a la central 
térmica de Los Barrios (P. A. 84.01-C-1-c-2).

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución Upo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de calderas 
de vapor con más de 800 Toneladas métricas de peso para cen
trales térmicas de hasta 700 MVA (550 MW.). Este Decreto 
ha sido prorrogado y modificado por Decretos 3247/1970, de 23 
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre); 3699/1972, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de enero de 1973); 112/1975,’ de 16 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de febrero); Real Decreto 3096/1978, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de ene
ro de 1977), y Real Decreto 1321/1980, de 19 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de julio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régi
men de fabricación mixta y el Decreto 2182/1974, de 20 de ju
lio. que desarrolló dicho Decreto-ley, «Babcock & Wilcox Es
pañola, S. A.» presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesiten in
corporar a la producción nacional de calderas de vapor de 
las características indicadas, bajó el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informes con fechas 5 y 24 de febrero de 1981, cali
ficando favorablemente la solicitud de «Babcock & Wilcox Es
pañola, S. A.» por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de cal
deras de vapor de 550 MW. para centrales térmicas, cumplien
do con el grado de nacionalización que fijó el Decreto de 
Resolución tipo, modificado por Decretos 3699/1972 y 112/1975 
y Real Decreto 1321/1960.

Se toma en consideración igualmente que «Babcock & Wil
cox Española, S. A.» tiene firmado un contrato de colaboración 
y asistencia técnica con la Empresa «Combustión Engineering 
Inc.», de Estados Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de esta caldera de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española construc
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir 
a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967, y décimo del De
creto 2182/1974 ya referidos, por .lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conce
sión de m siguiente autorización particular para la fabrica
ción, en régimen mixto, de la caldera de vapor que después se 
detalla, en favor de «Babcock & Wilcox Española, S. A.».


